
RESOLUCIÓN GENERAL (ATP Chaco) 15/2025 

VISTO: 

La Resolución General N° RES-2024-39-20-1, de la Administración Tributaria Provincial, y la Disposición de 

Presidencia N° 6/2025 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral; y 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución General (C.A.) N° 12/2024 de la Comisión Arbitral y de la Resolución General 

N° RES-2024-39-20-1, de esta Administración Tributaria, se establecieron las fechas de vencimiento para 

el periodo fiscal 2025, correspondientes a la presentación de la declaración jurada y pago del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos aplicable a los contribuyentes en el régimen del Convenio Multilateral; 

Que, además, la Resolución General (C.A.) N° 13/2024 estableció el calendario de vencimientos para la 

presentación de declaraciones juradas y pagos por parte de los agentes de retención y percepción del 

impuesto sobre los ingresos brutos incluidos en el SIRCAR, para el ejercicio fiscal 2025; 

Que, en la Disposición de Presidencia N° 6/2025 de la Comisión Arbitral de fecha 12 de marzo de 2025, se 

informa que ante el fenómeno climático de gran magnitud que ha afectado a la Ciudad de Bahía Blanca y a 

los partidos de Bahía Blanca, Coronel Rosales, Villarino, Puán, Coronel Suárez, Adolfo Alsina y Guaminí, y 

el Decreto N°316/2025 de la provincia de Buenos Aires, por el cual se declara en emergencia a los partidos 

mencionados se considera conveniente extender la fecha para la presentación de las declaraciones juradas 

y pagos correspondientes al segundo anticipo, mes de febrero/2025, del impuesto sobre los ingresos brutos 

correspondiente a contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral, SIFERE, cuyo vencimiento 

opera entre los días 17 a 20 del corriente mes, para los contribuyentes con domicilio fiscal en los partidos y 

distritos antes referidos. Asimismo, se considera también oportuno extender el vencimiento que operó los 

días 11 y 12 de marzo próximo pasado, y el que operará los días 21 y 25 de marzo del corriente año, 

correspondiente al Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación (SIRCAR) para los 

agentes de retención y percepción del impuesto sobre los ingresos brutos incluidos en dicho sistema con 

domicilio fiscal en los Partidos y Distritos comprendidos en el Decreto N° 316/2025 de la provincia de Buenos 

Aires; 

Que, en virtud a lo expuesto en los párrafos anteriores, es necesario contemplar y adecuar en la normativa 

vigente, la Resolución General N° RES-2024-39-20-1, los cambios operados para los contribuyentes 

afectados; 

Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria Provincial 

por el Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F-texto actualizado, la Ley Orgánica N° 55-F, y la Ley N° 1289-

A; 

Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

Artículo 1 - Adherir a lo establecido en el artículo 1° de la Disposición de Presidencia N° 6/2025 de la 

Comisión Arbitral, por la cual se consideran presentadas y pagadas en término las declaraciones juradas 

del segundo anticipo, mes de febrero/2025, SIFERE, exclusivamente para los contribuyentes sujetos al 

régimen del Convenio Multilateral con domicilio fiscal en los Partidos y Distritos comprendidos en el Decreto 

N° 316/2025 de la provincia de Buenos Aires (partidos de Bahía Blanca, Coronel Rosales, Villarino, Puán, 

Coronel Suárez, Adolfo Alsina y Guaminí), hasta el 14 de abril del corriente año. 

Artículo 2 - Adherir a lo establecido en los artículos 2° y 3° de la Disposición de Presidencia N° 6/2025 de 

la Comisión Arbitral, por la cual se consideran presentadas y pagadas en término las declaraciones juradas 

y pagos correspondientes al segundo anticipo, mes de febrero/2025, segunda quincena y mensual y del 

tercer anticipo, mes de marzo/2025, primera quincena, del Sistema de Recaudación y Control de Agentes 

de Recaudación (SIRCAR), exclusivamente para los agentes de retención y percepción del impuesto sobre 

los ingresos brutos incluidos en el SIRCAR con domicilio fiscal en los Partidos y Distritos comprendidos en 

el Decreto N° 316/2025 de la provincia de Buenos Aires (partidos de Bahía Blanca, Coronel Rosales, 

Villarino, Puán, Coronel Suárez, Adolfo Alsina y Guaminí), hasta el 3 de abril del corriente año. 
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Artículo 3 - De forma. 

 


